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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N°331-2022 JUNTA DIRECTIVA, CONSEJO NACIONAL 
DE POLÍTICA PÚBLICA DE LA PERSONA JOVEN 

Se da inicio al ser las diecisiete horas y veinte minutos, a la sesión ordinaria No. 331-2022 de 
la Junta Directiva del Consejo Nacional de Política Pública de la Persona Joven, celebrada de 
forma presencial en las instalaciones del Despacho del Viceministerio de Juventud. 

Asistentes: 

Kristel Ward Hudson, Viceministra de Juventud, quien preside. 

Luis Paulino Mora Lizano, Viceministro de Trabajo y Seguridad Social. 

Carolina Gallo Chaves, Viceministra de Salud. 

Adriana Ramírez Rosales, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 

Jesús Morales Calderón, Representante de la Asamblea Nacional de la Red Consultiva 
de la Persona Joven. 

Luis A. González Jiménez, Director Ejecutivo Consejo de la Persona Joven. 

Adriana Rodríguez Sánchez, Jefa de Despacho del Viceministerio de Juventud 

Ausentes justiticados: 

Anna Katharina Müller, Ministra de Educación Pública. 

Freddy Morera Blanco, Viceministro de Asuntos Políticos, Ministerio de la Presidencia 

Cindy Quesada Hernández, Ministra INAMU, Ministra de la Condición de la Mujer. 

1. Lectura y aprobación de la agenda. 

Lectura y aprobación de la agenda. 

Nombramiento de Secretario a.i. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la 
sesión. 

Lectura y aprobación de actas 

4.1 Acta de sesión ordinaria 329-2022 del 21 de junio 2022 
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Asuntos de la Presidencia 

Dirección Ejecutiva 

	

6.1 	Proyectos Comité Cantonal de la Persona Joven de: Acosta, Dota, Coto Brus, 
Puriscal, Cañas y Nandayure 

	

6.2 	CPJ-DE-OF-288-2022 cambio día sesiones ordinarias JD. 

Correspondencia 

8. Asuntos de los Directivos 

8.1 Sesión extraordinaria de Junta Directiva en ocasión de la celebración del 24 de 
julio 2022. 

ACUERDO N°1: Se acuerda aprobar el orden del día de la Sesión Ordinaria 331-2022 del 
5 de julio del 2022. 5 votos a favor y una abstención. 

Nombramiento de Secretario a.i. 

Doña Kristel indica que se procede al nombramiento del Secretario a.i. de esta Junta 
Directiva, del Directivo Jesús Morales Calderón. 

ACUERDO 2: Se acuerda nombrar como secretario a.i. de la Sesión Ordinaria N°331-2022 
de la Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven, al Señor Jesús Morales Calderón. 5 
votos a favor. 

Autorización de participación de personas externas a la Junta Directiva durante la sesión. 

No hay participación de personas externas a la Junta Directiva 

Lectura y aprobación de actas 

4 1 Acta de sesión ordinaria 329-2022 del 21 de junio 2022. 

Don Luis indica que esta es un acta bastante extensa con 33 páginas en total y consulta si 
fue posible la revisión del detalle de cada uno de los acuerdos que se adoptaron en dicha 
sesión y señala que es criterio de este órgano colegiado si la aprueba el día de hoy o la 
aprueban en la próxima sesión. Aclara que los acuerdos no se aprobaron en firme. 

Jesús indica a Adriana que no pudo abrir el link ya que le pedía una cuenta de Microsoft 
porque también Emmanuel le indicó que tuvo problema para ingresar con el link por lo cual 
no pudo revisarlo. Don Luis indica que se va a revisar. 

Doña Kristel da lectura al acuerdo y se procede luego con la votación correspondiente 
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ACUERDO N°3:. Se acuerda aprobar el Acta de lal Sesión Ordinaria 331-2022 del 21 de 
junio del 2022. 4 votos a favor y una abstención. 

Asuntos de la Presidencia 

No hay asuntos de la presidencia. 

Dirección Ejecutiva 

6.1 	Proyectos Comité Cantonal de la Persona Joven de: Acosta, Dota, Coto Brus, 
Puriscal, Cañas y Nandayure. 

Don Luis Antonio menciona que estos son los proyectos de los comités que hacían falta, 
que no habían sido conocidos hasta ahora, que estaban en proceso de revisión que es 
Acosta, Dota, Coto Brus, Puriscal, Cañas y Nandayure y sugiere tal y como se realizó la 
vez pasada, se puede votar todo junto y el Consejo de la Persona Joven se hace cargo del 
detalle de cada proyecto y hace referencia al resumen que prepara el funcionario 
encargado de cada proyecto donde se detalla el cumplimiento del proyecto con todo lo que 
indica la ley y los requisitos formales para la presentación del proyecto y que está alineado 
además con la Política Pública de la Persona Joven. 

Se da lectura y revisión por parte de la Junta Directiva de cada proyecto. 

Doña kristel indica que una vez revisados los proyectos de los Comités Cantonales de la 
Persona Joven de: Acosta, Dota, Coto Brus, Puriscal, Cañas y Nandayure, se procede 
con los acuerdos y la votación correspondiente. 

Acosta: 

ACUERDO N°4:. Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de 
la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al 
proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Acosta, proyecto denominado: 
Juventudes Acosteñas, soñando en las montañas, a ser financiado con los recursos 
asignados por el CPJ por un monto de S4.163.291,00 (Cuatro millones ciento sesenta y 
tres mil doscientos noventa y un colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación 
para el uso de los recursos que tiene la municipalidad como superávit específico para los 

www.cpi.Ro.cr 
Página 3 de 10 



tate= 

.7.1 CP3«,  

almg••••••• • 

.1.1.1auteLl••••IV•1121~~ 

ji 
CONSEJO 
DE LA 
PERSONA 
JOVEN 

CCPJ por un monto de €8.486.807,22 (Ocho millones cuatrocientos ochenta y seis mil 
ochocientos siete colones con 22/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este 
acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Acosta, a la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Acosta. 5 votos a favor. 

Dota: 

CP3W 

wrzare 

ACUERDO N°5: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de 
la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al 
proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Dota, proyecto denominado: 
Espacios de vinculación que incidan en la mejora de la calidad de vida de los jóvenes 
del Cantón de Dota, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un monto 
de €4.307.868,00 (Cuatro millones trescientos siete mil ochocientos sesenta y ocho 
colones con 00/100). A su vez, se aprueba la modificación para el uso de los recursos que 
tiene la municipalidad como superávit específico para los CCPJ por un monto de 
€10.289.525,00 (Diez millones doscientos ochenta y nueve mil quinientos veinte y cinco 
colones con 00/100) que se incorpora en este proyecto. Notificar este acuerdo al Comité 
Cantonal de la Persona Joven de Dota, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona 
Joven y a la Municipalidad de Dota. 5 votos a favor. 
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ACUERDO N°6: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de 
la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al 
proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Coto Brus, proyecto denominado: 
Promoción de la participación en espacios de desarrollo integral en un espacio 
público a través del acondicionamiento de un espacio municipal, a ser financiado con 
los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de C5.782.048,00 (Cinco 
millones setecientos ochenta y dos mil cuarenta y ocho colones con 00/100). Notificar este 
acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de Coto Brus la Dirección Ejecutiva del 
Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de Coto Brus. 5 votos a favor. 

Pu riscal 
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ACUERDO N°7: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de 
la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al 
proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Puriscal, proyecto denominado: 
Juventudes como agentes de cambio, destinado a la ejecución de las actividades 
contempladas: Talleres de inserción educativa en Bachillerato y Talleres de inserción 
educativa para emprender, a ser financiado con los recursos asignados por el CPJ por un 
monto ordinario de €3.873.764,00 (Tres millones ochocientos setenta y tres mil setecientos 
sesenta y cuatro colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la 
Persona Joven de Puriscal la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la 
Municipalidad de Puriscal. 5 votos a favor. 

Cañas 
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ACUERDO N°8: Revisados los proyectos por la Coordinadora de la Unidad de Promoción 
de la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados 
a los proyectos del Comité Cantonal de la Persona Joven de Cañas, proyectos 
denominados: Valorización e Impulso al mérito deportivo Juvenil Cañero y Exposición 
audiovisual y artículos promocionales del CCPJ Cañas y spots sobre espacios de 
atracción turística cañeros, a ser financiados con los recursos asignados por el CPJ por 
un monto ordinario de t6.016.226,00 (Seis millones dieciséis mil doscientos veintiséis 
colones con 00/100). Notificar este acuerdo al Comité Cantonal de la Persona Joven de 
Cañas, a la Dirección Ejecutiva del Consejo de la Persona Joven y a la Municipalidad de 
Cañas. 5 votos a favor. 

Nandayure 
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ACUERDO N°9: Revisado el proyecto por la Coordinadora de la Unidad de Promoción de 
la Participación Juvenil, se acuerda aprobar la transferencia de los recursos destinados al 
proyecto del Comité Cantonal de la Persona Joven de Nandayure, proyecto denominado: 
Juventudes en la reactivación económica del cantón de Nandayure, a ser financiado 
con los recursos asignados por el CPJ por un monto ordinario de €4.099.600,00 (Cuatro 
millones noventa y nueve mil seiscientos colones con 00/100). Notificar este acuerdo al 
Comité Cantonal de la Persona Joven de Nandayure, a la Dirección Ejecutiva del Consejo 
de la Persona Joven y a la Municipalidad de Nandayure 5 votos a favor. 

6.2 	CPJ-DE-OF-288-2022 cambio día sesiones ordinarias JD 
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SEISES 

Se consulta la disponibilidad de los participantes en la Sesión de Junta Directiva el día de 
hoy, en su mayoría es posible los días jueves, mediante chat se consulta a doña Cindy 
quien indicó que puede los jueves. 

Se incorpora a la presente sesión el Directivo Emmanuel Muñoz Ortiz, al ser las 5 y 49 
minutos que estaría asumiendo como Secretario de la Junta Directiva para los acuerdos 
pendientes. 

Emmanuel indica que sí puede los días jueves y se estará consultando a don Freddy si 
tiene disponibilidad también los jueves. 

ACUERDO N°10: Se acuerda modificar el día de las sesiones ordinarias de esta Junta 
Directiva para los días jueves e instruir a la Dirección Ejecutiva a que presente un 
calendario actualizado. 6 votos a favor. 

Correspondencia. 

No hay correspondencia. 

Asuntos de los Directivos 

8.1 	Sesión extraordinaria de Junta Directiva en ocasión de la celebración del 24 de julio 
2022. 

Se presentan como posibles opciones del lugar para realizar la sesión extraordinaria de la 
Junta Directiva el próximo 24 de julio: Don Luis indica que en Santa Cruz está el Centro 
Cívico por la Paz y ese es el lugar que podría ofrecer. Emmanuel menciona la Casa de la 
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Cultura de Nicoya. Adriana sugiere que podría ser en la Sede de la Universidad Nacional o 
la Universidad Estatal a Distancia, para lo cual se estará coordinando las consultas 
respectivas y la logística para definir el espacio donde se llevaría a cabo. 

Doña Kristel indica que según lo propuesto por el Directivo Emmanuel, la metodología sería 
darle el espacio a los Comités Cantonales de la Persona Joven para que expongan las 
necesidades que tengan, entonces la Junta Directiva fungiría como receptora y ellos estarían 
exponiendo, pero si obviamente explicarles que tienen que ser temas puntuales, objetivos y 
que vayan vinculados a los temas que cada Viceministro/a está manejando, ya que es un 
espacio para generar y proponer. 

Se menciona además que está también el tema del traslado para coordinar el transporte. 

Se sugiere que la sesión se realice a la 2:00 p.m. 

Se da por finalizada la presente sesión ordinaria 331-2022, realizada el día de hoy 5 de julio 
del 2022, al ser las dieciocho horas y un minuto. 

Kristel Ward Hudson 
Viceministra de Juventud 

Presidenta Junta Directiva del Consejo de la Persona Joven. 

Jesús Morales Calderón 
Representante de la Asamblea 
Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven, Secretario a.i. Junta 
Directiva Consejo de la Persona Joven 
(a partir de las 5:20 p.m. a 5:48 p.m.) 

I ale anitialtr„ 

anuel Mi ñoz Ortiz 
R esentante de la Asamblea 
Nacional de la Red Consultiva de la 
Persona Joven, Secretario Junta 
Directiva Consejo de la Persona Joven 
(a partir de las 5:49 p.m.) 
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